
RESOLUCION de 2 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo. Tramo: Guareña-Almendralejo».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el ar-
tículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

ALANGE 22-9-1997 12:00
ALMENDRALEJO 22-9-1997 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 2 de septiembre de 1997.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423, DE DON BE-
NITO A OLIVENZA POR ALMENDRALEJO». Tramo: GUAREÑA - AL-
MENDRALEJO.
Término municipal: ALANGE.

PROPIETARIO:

BARRANTES PAREDES, ISABEL

Obra: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423, DE DON BE-
NITO A OLIVENZA POR ALMENDRALEJO». Tramo: GUAREÑA - AL-
MENDRALEJO.
Término municipal: ALMENDRALEJO.

PROPIETARIO:

ALCALDE CORTES, CARMEN.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio por mutuo
acuerdo, expediente de expropiación forzosa
de terrenos para las obras de: «Camino
perimetral del embalse de la
Mancomunidad de Nogales».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio por mutuo
acuerdo de los terrenos para la obra arriba referenciada y de
acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para
que comparezcan en lugar, día y hora referenciados en la relación
adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 3 de septiembre de 1997.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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